	DENOMINACIÓN DEL CURSO: COMBINACIONES Y CONSOLIDACIÓN DE NEGOCIOS

	LUGAR: SEDE DEL IDEPROCOP

	DOCENTE: INVITADO POR EL IDEPROCOP
	DURACIÓN:  16 horas académicas

	ORIENTADO A:
El curso se ha diseñado para dar respuesta a una necesidad planteada por los profesionales del área de la Contaduría Pública de actualizarse estudiando, en un contexto internacional, la normativa que regula este ámbito y las medidas para la resolución de problemas específicos en la esfera de las Normas Internacionales de Información Financiera.  

	OBJETIVOS GENERALES:
· Dotar a los participantes de herramientas y conocimientos teóricos descritos en las NIIF, con el propósito de que desarrollen competencias que les permita atender y resolver las necesidades de los usuarios de la información financiera, a través de la aplicación práctica de las mismas, en un contexto que trasciende el territorio nacional.

· Incorporar a los Participantes en el marco que regula el Área de las Normas Internacionales de Información Financiera.

· Promover en los participantes una actitud proactiva que les permita valorar la importancia de su actuación ajustada a principios tanto de carácter nacional como internacional.

· Proporcionar a los participantes las herramientas teóricas y metodológicas que les permitan realizar la adecuada comprensión y aplicación práctica de las Normas Internacionales de Información Financiera.
· Propiciar la discusión, el análisis y la reflexión de la adopción como propios de las Normas Internacionales de Información Financiera.
Considerar en la programación las interpretaciones aplicables a normas específicas, denominadas: SIC e IFRIC.

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CURSO:
1. Aplicar, la norma que se ocupa de las partes vinculadas, así como de transacciones entre la empresa que presenta los estados financieros y terceras partes vinculadas con ella, a los estados financieros de cada empresa que los presente (NIC 24)

2. Establecer la información financiera que debe presentar una sociedad cuando lleva a cabo una combinación de negocios (IFRS 3)
3. Preparar y presentar los estados financieros consolidados de un grupo de empresas bajo el control de una dominante, además de la contabilización de las inversiones en dependientes, dentro de los estados financieros individuales que la dominante presenta por separado (NIC 27)

4. Aplicar la norma en la contabilización, por parte de un inversor, de las inversiones en empresas asociadas determinando:

- Influencia significativa: es decir, presumiendo que el inversor ejerce influencia significativa si posee, directa o indirectamente a través de sus dependientes, el 20% o más de los derechos de voto de la empresa participada, salvo que dicho inversor pueda demostrar claramente la inexistencia de tal influencia.

- Método de la participación: la inversión se registra inicialmente al coste, incrementando posteriormente su importe en libros para reconocer la parte que le corresponde al inversor en las pérdidas o ganancias obtenidas por la empresa participada tras la fecha de adquisición.

- Método del coste: el inversor registra al coste de adquisición su inversión en la empresa participada (NIC 28)

5. Presentar información financiera de empresas controladas conjuntamente en los Estados Financieros del partícipe y en los Estados Financieros del inversor (NIC 31)

	CONTENIDO PROGRAMÁTICO:

NIC 24 - Información a revelar sobre partes vinculadas,

NIIF 3 - Combinaciones de negocios,

NIC 27 - Estados financieros consolidados y contabilización de inversiones en subsidiarias.

NIC 28 - Contabilización de inversiones en empresas relacionadas.

NIC 31 - Información financiera de los intereses en negocios en conjunto.

	ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: El curso ofrece una variada gama de estrategias metodológicas centrándose éstas en el participante con un enfoque basado en el aprendizaje de experiencias, lo cual exige una participación activa y responsable de los cursantes. Se realizarán estudios de los diferentes tópicos tratados mediante la realización de casos prácticos y análisis de los mismos, bajo la orientación de los docentes.

	ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: La evaluación debe entenderse como un proceso de verificación de los aprendizajes y tiende a demostrar si los cambios de conducta, previstos en los objetivos han sido logrados por los participantes.

La forma de evaluación será establecida por los docentes.

	CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE: Certificado de Participación.


